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Resumen 

El ámbito cinematográfico es tradicionalmente el que mayores dificul-
tades presenta en su desarrollo dentro del audiovisual europeo. Este 
artículo estudia las estructuras industriales de los cines francés y espa-
ñol, así como las fuentes de financiación recibidas por ambas cinema-
tografías, en forma de políticas de fomento y promoción.  

El estudio utiliza un análisis comparativo entre una cinematografía que 
constituye una referencia en el audiovisual europeo, como es el caso 
francés, y la cinematografía española. Para ello, el artículo se divide en 
tres apartados. En primer lugar, se analiza la estructura de sectores que 
compone cada una de las cinematografías, a partir de un estudio com-
parado de la producción, la distribución y la exhibición. En segundo 
lugar, se ofrece una panorámica sobre las medidas de fomento aplica-
das en las respectivas industrias, con el fin de detectar las deficiencias 
más significativas que presentan frente a la hegemonía cinematográfica 
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Abstract 
This article explores communication 

policies applied to cinema. To this 

end, it undertakes a comparative 

analysis of the main measures imple-

mented in this field in Spain and 

France.  

The intention is to know the basic 

traits of the measures applied with a 

view to obtaining a comparative 

outlook of how cinema is protected 

and promoted. The study is divided 

into three parts. 

Firstly, it examines the basic structure 

making up all the sectors by compar-

ing film production, distribution and 

exhibition between France and Spain. 

Secondly, it reviews all the promotion 

measures applied in the respective 

industries in order to identify their 

main shortcomings in relation to the 

dominant US industry. Thirdly, it 

obtains a general view of the commer-

cial tendencies developed in French 

and Spanish cinema to confront the 

US hegemony. 

The results suggest that the main 

differences between the Spanish and 

French sectors do not lie so much in 

the films they make, but in the 

different ways they apply their 

communication policies. 
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estadounidense. En tercer lugar, se obtienen las tendencias comerciales 
que desarrollan los cines español y francés, a partir de la aplicación de 
las medidas de fomento, para enfrentarse a la superioridad mercantil 
del cine americano. 

Los resultados sugieren que las principales diferencias entre la cinema-
tografía francesa y española no radican tanto en las películas que produ-
cen, sino en las diferentes aplicaciones de las políticas de fomento y 
protección. Esto genera consecuencias en términos comerciales, que 
repercuten en la viabilidad económica de estas cinematografías europe-
as, además de poner en cuestionamiento el cumplimiento de los objeti-
vos de las políticas de diversidad cultural 

Introducción

La industria cinematográfica europea se 

desarrolla bajo uno de los contextos más 

desfavorables del conjunto del sistema 

audiovisual. El sector del cine es el más 

maltratado por el mercado, debido a la 

hegemonía que ostenta el cine norteameri-

canoii. Ante esta coyuntura, se aplican 

políticas sobre excepción culturaliii, que le 

reconocen a la cultura un estatus diferente 

al de un producto industrial corrienteiv, lo 

que, bajo la bandera de la diversidad cul-

tual, se traduce en la protección de las 

industrias culturalesv.  

El objetivo de estas políticas es compensar 

las deficiencias inevitables e inherentes a 

algunos sectores. La tendencia del cine se 

mueve, en este sentido, hacia una evolu-

ción negativa, que es común a todos los 

países europeos, debido fundamentalmente 

a la hegemonía de la industria estadouni-

dense y de sus productos. 

En este sentido, Francia constituye un 

punto de referencia para el modelo euro-

peo, donde la mayoría de los países presen-

tan medidas de fomento y protección de 

sus industrias audiovisuales. Sin embargo, 

si bien estos países comparten objetivos 

similares, no lo son tanto las formas que 

aplican para conseguirlosvi y, sobre todo, 

tampoco son similares resultados que ob-

tienen. 

El presente artículo pretende responder a 

una serie de preguntas que surgen a raíz de 

este planteamiento. Para ello, se analizan 

los puntos de divergencia y convergencia 

entre una cinematografía de referencia, 

como la francesa, frente a la española.      

  

This fact has an obvious impact in 

commercial terms and determines the 

difference between the two countries’ 

industries.  
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Objetivos 

Los objetivos de esta investigación son, 

principalmente, tres. En primer lugar, 

analizar la estructura de los sectores de la 

producción, la distribución y la exhibición, 

en los casos de las cinematografías francesa 

y española. 

En segundo lugar, analizar las políticas de 

comunicación relacionadas con el fomento 

y la protección de las cinematografías en el 

ámbito francés y español.  

Por último, analizar las tendencias comer-

ciales de los cines francés y español, a par-

tir de la aplicación que se realizan en ambos 

casos de las medidas de fomento.  

Metodología 

Este estudio utiliza una metodología cuali-

tativa basada en el estudio de caso, para lo 

que toma las cinematografías francesa y 

española. Este método de estudio, utiliza-

do para investigar de forma sistemática a 

individuos, grupos, organizaciones y suce-

sosvii, está planteado aquí desde un enfo-

que comparativo, que busca encontrar los 

puntos de convergencia y de divergencia 

entre los dos casos estudiados.   

El enfoque de análisis comparativo se 

aplica sobre datos secundarios, tomados 

del Instituto de  la Cinematografía y de las 

Artes Audiovisuales (ICAA) y del Centre 

National Cinématographique (CNC). Se 

trata de instituciones públicas española y 

francesa, respectivamente, que facilitan de 

forma periódica datos relacionados con el 

desarrollo de sus cinematografías.  

Para el estudio de los casos francés y espa-

ñol se toman los datos comprendidos en el 

periodo 2005-2009, con el fin de alcanzar 

los objetivos planteados. 

1.  Modelo industrial de los cines español y francés 

Dentro del sistema comunicativo europeo, 

Francia destaca como única cinematografía 

cuya cuota de mercado no sólo le posiciona 

cerca del principal competidor, sino que 

logra sobrepasar al cine estadounidense en 

puntuales ocasiones. Esto ha convertido al 

audiovisual galo en referencia para otras 

industrias, como la española, principalmen-

te por los buenos resultados obtenidos en 

la recaudación de sus películas, en términos 

de cuota de mercado. 

En este sentido, la industria del cine espa-

ñol no ha conseguido superar las limitacio-
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nes que siempre le han sido inherentes. El 

sector de la producción sigue desarrollán-

dose bajo un mapa empresarial atomizado, 

con una escasa inversión y un acceso a la 

comercialización deficiente. A pesar de las 

subvenciones, parece que el cine español 

no termina de traspasar las barreras nacio-

nales y se muestra incapaz de consolidar un 

cine con identidad propia. Por lo tanto, 

refleja carencia competitiva, tanto en su 

mercado interno como externo, a pesar de 

contar con un importante músculo empre-

sarialviii. 

De hecho, la producción de películas man-

tiene un ritmo ascendente, aunque irregu-

lar, con prioridad en largometrajes con 

financiación netamente nacional (cuadro 

1).  

Cuadro 1.  Largometrajes producidos en  
Francia y España en régimen de producción  

y coproducción  

Películas 2005 2006 2007 2008 2009 

Francia: 

Producción 

francesa 

126 127 133 145 182 

Francia: 

Coproducción 

61 37 52 51 45 

Francia: total 187 164 185 196 227 

España: 

producción 

española 

89 109 115 124 135 

España. 

coproducción 

53 41 57 49 51 

España: total 142 150 172 173 186 

Fuente: Elaboración propia / ICAA / CNC 

En el caso francés se observa un nivel de 

producción similar, aunque con mayor 

volumen en términos totales (cuadro 2). 

Sin embargo, el cine español confía (o 

depende) más del régimen de coproduc-

ción para su desarrollo, ya que produce 

más películas en este aspecto en sentido 

porcentual (27% en 2009, frente al 19,8% 

de coproducciones francesas). 

Por otro lado, el sector de la producción 

mantiene una tendencia de crecimiento en 

su mapa empresarial que, en el caso espa-

ñol, ha aumentado un 130% desde 2000, 

dando como resultado un total de 234 

empresas con actividad en 2009. De este 

conjunto de productoras, llama la atención 

que el 81,6% únicamente produjeron una 

única película ese año; un 15,4% produje-

ron entre dos y cuatro películas y un 2,9% 

produjeron cinco o más películas, lo que 

equivale a tan sólo 7 productoras (cuadro 

2). 

Sin embargo, estas mismas limitaciones son 

observables también en el cine francés. Su 

estructura es similar en términos sectoria-

les. La atomización es elevada en el sector 

de la producción, con una actividad que se 

lleva a cabo mediante pequeñas producto-

ras que, al igual que el sector español, 

producen una única película para luego 

desaparecerix.  

A pesar de contar con un volumen similar 

de producciones, ambas cinematografías no 

son equiparables en términos de rentabili-

dad. Si se atiende al ratio de películas por 

millón de habitantes, se observa que el cine 

español produce 6,8 películas, mientras 

que el cine francés se sitúa en 3,8. Estas 

cifras ponen de manifiesto la sobreproduc-

ción que existe en el caso español, ya que 

satura una parcela de mercado mínima, 



Jéssica Izquierdo: El fomento del cine europeo y su comercialización  

 

 10/1 REVISTA ICONO 14 – A10/A1 – pp. 79/93  |  01/2012 |  REVISTA DE COMUNICACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS  |  ISSN: 1697–8293 

C/ Salud, 15 5º dcha. 28013 – Madrid  |  CIF: G - 84075977  |  www.icono14.net 

 

83 83 

resultado de las barreras de entradas que 

marca la distribución hegemónica. 

Cuadro 2.  Productoras por número de  
producciones al año en España  

Películas 2005 2006 2007 2008 2009 

1 película 130 138 167 179 191 

2-4 películas 27 41 37 34 36 

5 o más películas 3 4 9 4 7 

TOTAL 160 183 213 217 234 

Fuente: Elaboración propia / ICAA / CNC 

Dentro de la distribución también se ob-

serva una ligera diferencia entre ambas 

industrias. Si bien las distribuidoras de 

origen estadounidense (majors) dominan 

ampliamente el mercado, tanto en España 

como en Francia, lo cierto es que en esta 

última se enfrentan a cierta competencia. 

En el terreno francés, han surgido tres 

majors francesas (Gaumont, Pathé y UGC) 

que, junto con conjunto de pequeñas dis-

tribuidoras especializadas, contribuyen a 

reservar una parcela del sector a los inter-

eses franceses en detrimento del poder 

hegemónico. En Francia, por lo tanto, se 

puede hablar de un oligopolio bilateralx, 

formado por grandes distribuidoras, que 

trabajan con importantes circuitos de ex-

hibición, junto con distribuidores más 

modestos especializados en circuitos de 

arte y ensayo. Mientras el primero desarro-

lla una estrategia de saturación de la oferta, 

basada en la presión del sector de la exhibi-

ción con un elevado número de copias en 

busca de la maximización a corto plazo, el 

segundo trabaja con opciones de entrega y 

explotación más relajadas.  

En tercer lugar, el sector de la exhibición 

presenta mayores similitudes entre ambos 

países, pero únicamente desde el punto de 

vista estructural. No son equiparables, sin 

embargo, en términos recaudatorios, don-

de el comportamiento del público difiere 

en sus hábitos y consumo. 

De esta forma, mientras la cuota de merca-

do española recogida de las salas se sitúa 

entre el 16.7% (2005) y el 15,5% (2009), 

en Francia, las películas nacionales llegan a 

alcanzar el 45% (cuadro 3). 

Cuadro nº 3.  Cuota de mercado y recaudaciónxi  
de los cines francés y español en sus respectivos 

mercados 

Fuente: Elaboración propia / CNC /ICAA 

En este sentido, 2008 supuso un año de 

bonanza para el cine francés, ya que, por 

primera vez, consiguió superar en cuota de 

mercado al cine estadounidense, con un 

45%, con éxitos de taquilla puntuales co-

mo la comedia costumbrista Bienvenidos al 

Norte (Bienvenue chez Ch’til, Dany Boon). 

Gracias a películas como ésta, 2008 consi-

guió recaudar más de 86 millones de entra-

das para las películas francesas. Si se toma 

en consideración esta cifra como un éxito 

puntual, se observa que con referencia a 

2007 la tendencia es al alza, pues la recau-

 2005 2006 2007 2008 2009 

Francia:  

Cuota (%) 

36,3 44,5 36,1 45,1 35,6 

Francia:  

Venta de entradas 

(millones) 

64,16 84,24 65,06 86,14 73,99 

España:  

Cuota (%) 

16,73 15,47 13,50 13,18 15,55 

España: Especta-

dores (millones) 

21,28 18,77 15,80 14,36 17,48 
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dación pasó de 65 millones de entradas a 

casi 74 millones (cuadro 3). En total, la 

recaudación de las salas francesas ascendió a 

casi 201 millones de entradas vendidas, si 

bien las salas españolas apenas vendieron 

110 millones (cuadro 4). 

En lo relativo a venta de entradas, las dife-

rencias también son acusadas. Mientras que 

las salas francesas han superado la barrera 

de los 200 millones de espectadores (en 

2009), el sector español no supera los 150 

millones de entradas vendidas en los últi-

mos diez años. 

Además, en el caso español, a un sector de 

producción atomizado y una distribución 

concentrada en manos de las majors nor-

teamericanas, se añade un sector de exhibi-

ción formado por salas inmersas en un 

proceso de renovaciónxii, tanto tecnológica 

como de negocio, al mismo tiempo que 

pierden paulatinamente espectadores, lo 

que sitúa al sector de la exhibición en una 

posición difícil frente a las negociaciones 

con la distribuciónxiii, especialmente en el 

marco del nuevo contexto digitalxiv. Como 

resultado, frente a las 73,9 millones de 

entradas vendidas por el cine francés en su 

mercado, el cine español únicamente con-

siguió 17,8 millones de espectadores. En 

este sentido, a pesar de que el cine nortea-

mericano ostenta una presencia hegemóni-

ca en ambos mercados, no concentra la 

misma cuota de mercado, ya que en el caso 

español alcanza el 70,7%, frente al 49,7% 

que concentra en las salas francesas (cuadro 

4). 

Las ventas de DVD y el alquiler también se 

ven afectados, en gran parte por su escaso 

rendimiento (a veces nulo) en salas, y, cada 

vez más, por la capacidad de la red de 

compartir contenidos audiovisualesxv. Por 

lo tanto, en última instancia, las principales 

perjudicadas de estas limitaciones son las 

producciones, que se resienten en un mer-

cado altamente competitivo, con una de-

manda fuertemente orientada hacia el pro-

ducto norteamericano. 

Cuadro nº 4.  Venta de entradas/espectadores en 
el mercado francés y español según nacionalidad 

de las películas en 2009 (millones de euros) 

Películas Francia España 

Nacionales 73.99 17.5 

Americanas 99.91 77.8 

Europeas 20.20 13.8 

Otras 6.83 0.9 

Total 200.93 110 

Fuente: Elaboración propia /CNC /  ICAA 

A pesar de estas diferencias en el volumen 

de recaudación, en ambos mercados se 

observa un crecimiento de la cuota euro-

pea. Esto se debe, principalmente, a éxitos 

comunes de taquilla en ambas carteleras. 

Estos éxitos provienen de las películas 

británicas como Harry Potter y el príncipe 

mestizo (Harry Potter and The Half-Blood 

Prince, David Yates, 2009) y Slumdog Mi-

llionaire (Danny Boyle y Loveleen Tandan, 

2009). No obstante, el cine europeo parece 

funcionar mejor en el mercado español, 

donde registró una cuota del 12,1% en 

2009 (ICAA, 2010), frente a la del 9,6% 
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que registró en la taquilla francesa (CNC, 

2010). 

Por otro lado, el sector de exhibición 

francés no sólo experimenta un aumento 

continuado en el número de entradas ven-

didas, sino también en el número de sesio-

nes ofrecidas. En los últimos años, el cine 

francés ha pasado de ofrecer 6,09 millones 

de sesiones (2005) a 6,69 millones (2009). 

De esta forma, se aumentan las posibilida-

des para el cine francés, que cuenta con una 

plataforma de exhibición privilegiada. 

Además, no sólo consigue capacidad para 

mantener en crecimiento el sistema tradi-

cional de exhibición, sino que demuestra 

confianza frente a las renovaciones tec-

nológicas.   

En este sentido, la digitalización de la salas 

es una de los principales retos a los que se 

enfrenta la industria. El cine se ha conver-

tido en el caso paradigmático de la “nueva 

mutación”xvi tecnológica que afecta al sis-

tema comunicativo. Sin embargo, y a pesar 

de ser la tecnología el principal factor de 

impulso de las transformaciones de estas 

industriasxvii el proceso se ha ralentizado en 

exceso en el caso español, principalmente 

en el sector de las salas.xviii No ocurre lo 

mismo en el sector francés, donde la re-

conversión tecnológica recibe la atención 

de las políticas de fomentoxix. 

2.  Políticas de comunicación: el fomento 
con diferentes aplicaciones   

Las políticas públicas de comunicación 

desarrollan una vertiente de fomento del 

audiovisual que busca garantizar la perma-

nencia de una industria en desarrollo en un 

contexto globalizado. Aquí, las geometrías 

de poder se asocian al espacio donde fluye 

la comunicaciónxx y, por lo tanto, dentro 

de él se incluye el cine como destinatario 

de incentivos que le permiten equilibrar las 

deficiencias que demuestra en un mercado 

competitivo. 

En el caso del cine, tanto español como 

francés, destaca la variedad de fuentes de 

financiación, que abarcan no sólo a las 

políticas domésticas, sino a las internacio-

nales. A diferencia de las primeras, que 

buscan compensar las pérdidas económicas 

y culturales que surgen como consecuencia 

de una industria interna débil y supeditada, 

las políticas internacionales pretenden 

consolidar un mercado europeo que garan-

tice la circulación de películas. En este 

sentido, las políticas europeas se han des-

arrollado en los últimos años hacia la am-

pliación de su acción exterior a un ámbito 

globalxxi, lo que ha contribuido a llevar la 

influencia de Europa a una posición cada 

vez más visiblexxii. 

El debate acerca de la idoneidad de la fi-

nanciación en el ámbito del cine tiene base 
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en diferentes modelos aplicados en distin-

tos países. En el caso español, el cine recibe 

financiación de varias fuentes, de las que 

destacan, por un lado, los Presupuestos 

Generales del Estado, gestionados por el 

Instituto del Cine y de las Artes Audiovi-

suales (ICAA) y, por otro lado, el grava-

men aplicado sobre las televisiones para el 

desarrollo de producciones a través de la 

inversión del 5 por ciento de sus ingresos 

anuales. En el caso francés, se destaca la 

aplicación del 11% del precio de cualquier 

entrada vendida en sala para la financiación 

de producciones francesas. Otras cinema-

tografías europeas presentan también 

fórmulas similares: Italia y Rusia se nutren 

de los presupuestos, al igual que España; 

Alemania y Suecia reciben contribuciones 

voluntarias de los canales de televisión, 

mientras que el cine británico o el finlandés 

reciben dinero de sus respectivas loterías 

nacionales. 

Lo cierto es que la televisión se ha conver-

tido en un factor clave en el fomento del 

cine en estos países. El motivo reside en el 

doble papel que desempeña. Por un lado, 

constituye un agente inversor. Por otro, su 

condición mediática le convierte en venta-

na de exhibición. 

La participación de los operadores de tele-

visión en el cine se puede dar, a su vez, en 

dos vertientes: por iniciativa privada y por 

disposición legislativa. En el caso del cine 

español, éste bebe de ambas fuentes, aun-

que destacan las medidas de fomento y 

apoyo que confieren al sector de la produc-

ción. La regulación en esta materia la toma 

del referente europeo de la Directiva de la 

Televisión sin Fronterasxxiii (TSF) (1989), 

que se materializa en dos medidas funda-

mentales: las cuotas de emisión y la inver-

sión del 5 por ciento de los ingresos anua-

les en la producción cinematográfica. Esta 

medida ha sido adoptada por las leyes espa-

ñola y francesa para su aplicación dentro de 

sus respectivos mercados audiovisuales.  

Las diferencias, por lo tanto, se encuentran 

en las propias medidas desarrolladas por 

cada una de las políticas de comunicación 

de cada país. En este sentido, el ICAA 

español aplica medidas de protección que 

no sólo tienen en cuenta las ayudas al desa-

rrollo de guiones y otros aspectos del pro-

ceso productivo, sino que, parte de la suma 

de la inversión destinada a algunos proyec-

tos, tiene relación directa con el resultado 

comercial que obtenga la película una vez 

estrenada. En este sentido, se potencia la 

inversión ligada a la recaudación y, por lo 

tanto, se verán más beneficiadas aquellas 

producciones con mayor capacidad de 

comercialización.  

En Francia, al igual que en España, el fo-

mento del cine se lleva a cabo en las áreas 

de guión, producción, distribución y co-

mercialización. Sin embargo, el cine 

francés cuenta, además, con las ayudas a las 

imágenes de la diversidad, los créditos para 

impuestos y los SOFICA (Societés de Finan-

cement de l’Industrie Cinématrographique et de 

l’Audiovisuelle), empresas que obtienen 

reducciones fiscales por su contribución a 
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la producción francesa. Sin embargo, el 

cine francés no cuenta con cuotas de panta-

lla para las salas, a diferencia de España, ni 

tampoco limitación en la tirada de copias 

de distribución. Lo que sí tienen en común 

las producciones francesa y española es la 

dependencia de la televisión para su desa-

rrollo. En Francia, la regulación de las 

cuotas de difusión para la televisión y la 

imposición de la inversión en producciones 

cinematográficas para los operadores de 

televisión convirtieron a éstos en las prin-

cipales fuentes de financiación del cine 

francés. Lo mismo ocurrió en el caso, 

español, donde la Ley General del Audiovi-

sual, aprobada en 2010, amenaza, sin em-

bargo, con la reducción del gasto en cine, 

ya que éste pierde la exclusividad como 

obra beneficiaria de la inversión del 5%, 

que se abre a producciones no cinema-

tográficas (series de televisión, películas 

para televisión, documentales, etc.).   

3.  Tendencia comercial de los cines  
francés y español  

La comercialización de una película en un 

mercado secundario como el español o el 

francés depende de la confluencia de diver-

sos factores. En primer lugar, conseguir 

acceso a la distribución; en segundo lugar, 

activar mecanismos de promoción; y, por 

último, conseguir ventas de entradas en 

circuitos comerciales. El acceso a la distri-

bución está controlado por las distribuido-

ras americanas, de forma más acusada -si 

cabe- en el mercado español. Por lo tanto, 

para tener acceso a los circuitos comercia-

les se deben fomentar relaciones con estas 

distribuidoras. Por otro lado, la promoción 

requiere presupuesto del que carecen la 

mayoría de producciones españolas, por lo 

que debe recurrirse a formas alternativas a 

la publicidad, como es la publicity (obtener 

notoriedad en los medios sin contrapresta-

ción económica directa) a través de estre-

nos, entrevistas, etc. Esta notoriedad se 

obtiene más fácilmente si se cuenta con un 

equipo artístico conocido, que goza del 

interés por parte del público. La confluen-

cia de estos dos factores conduce a la con-

secución del tercero, que se traduce en la 

adquisición de entradas por parte del públi-

co. Por lo tanto, se pone de manifiesto que 

una producción tendrá más posibilidades de 

recibir financiación por parte de las institu-

ciones públicas si mantiene relación con los 

canales de distribución hegemónicos y, por 

lo tanto, con los intereses de las majors, y si 

cuenta entre el equipo con actores, actrices 

o directores de reconocido prestigio. Estos 

factores no hacen sino contribuir a la es-

tandarización de un cine que, en principio, 

se ve beneficiado por unas políticas aplica-

das al amparo de la protección de la diver-

sidad cultural.  
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En el caso francés se observa un compor-

tamiento similar. La relación entre el éxito 

en taquilla y el acceso a la financiación 

pública provoca que las ayudas a la promo-

ción contribuyan a un sistema que prioriza 

la búsqueda de estrellas localesxxiv, que 

permitan la creación de un star-systemxxv, 

que deslegitima el objetivo principal de las 

políticas públicas, que es favorecer la plura-

lidad y diversidad. De esta forma, se obser-

va como el sistema de fomento perjudica a 

artistas que todavía están fuera del circuito 

comercial que, en definitiva, es desde don-

de se accede a las principales partidas de 

ayudas a la promoción. 

Los efectos de este comportamiento se 

observan en la cartelera. Atendiendo al 

listado de las principales recaudaciones en 

el mercado español, se observa una presen-

cia minoritaria de producciones nacionales, 

en favor de las norteamericanas. De esta 

forma, las películas españolas que destacan 

son puntuales éxitos, que, en la actualidad, 

presentan cierta tendencia hacia las grandes 

producciones, que se dan a razón de una 

por año. Ejemplo de esto se encuentra en 

El Orfanato (Juan Antonio Bayona, 2007), 

con más de 24 millones de euros de recau-

dación, y en Ágora (Alejandro Amenábar, 

2009), con más de 20 millones. La presen-

cia española en la lista de títulos con mayor 

recaudación de cada año es minoritaria. La 

excepción la marcan este tipo de produc-

ciones de mayor presupuesto, pero tam-

bién otros éxitos puntuales marcados por la 

notoriedad pública y/o popular de sus 

directores, como ocurre con Torrente, el 

protector (Santiago Segura, 2005), Volver 

(Pedro Almodóvar, 2006) o Alatriste 

(Agustín Díaz Yanes, 2006). 

La misma situación se repite en Francia. 

Aquí destaca la predilección por el género 

de comedia. Los títulos franceses más ta-

quilleros de 2009 fueron LOL (Laughing Out 

Loud, Lisa Azuelos, 2009) y Arthur et la 

vengeance de Maltazard (Luc Besson, 2009). 

Esta última pertenece a otro de los géneros 

en alza del mercado francés, el de la anima-

ción, con un total de 35 títulos distribuidos 

en 2009. 

En términos de cómputo general, se obser-

va como existe un alto grado de concentra-

ción en ambos mercados. En el caso 

francés, son un total de 28 las películas que 

consiguen recaudar más de 2 millones de 

entradas y tan sólo 7 obtienen más de 4 

millones. En este sentido, las primeras 50 

películas en recaudación concentran el 25% 

del total de las ventas, para un mercado 

que estrena al año más de 580 títulos. 

En España la concentración es mayor. Si se 

observan las 25 películas con más recauda-

ción, éstas concentran prácticamente el 

42,3% del total recaudado, (283,6 millo-

nes de euros de 671 millones). De este 

grupo, un conjunto de 12 películas superan 

los 10 millones de euros y concentran el 

26,5% de cuota de mercado. Estas cifras, 

junto con el volumen total de películas 

estrenadas en el mercado español (1.481 

películas en 2009) refuerzan la evidencia de 

sobreproducción del cine español. 
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Conclusiones

El cine europeo comparte, en el conjunto 

de sus principales cinematografías, las 

mismas debilidades estructurales. Sus es-

tructuras se encuentran marcadas por la 

fuerte hegemonía del cine estadounidense y 

por la incapacidad de rentabilizar la pro-

ducción propia y consolidar un mercado 

paneuropeo sólido. La posición destacada 

que ocupa en este contexto el cine francés 

le confiere un estatus de modelo de gestión 

y protección de referencia. No obstante, 

los datos extraídos a partir del estudio 

comparativo entre el comportamiento de 

las cinematografías española y francesa, en 

sus respectivos mercados internos, permite 

obtener conclusiones en cada uno de los 

puntos planteados en los objetivos de este 

trabajo: en el ámbito de la estructura del 

sector, en las políticas de fomento aplicadas 

sobre él y en los escenarios de comerciali-

zación de los productos cinematográficos. 

En primer lugar, existen similitudes nota-

bles entre en el ámbito estructural de am-

bas industrias, a pesar de las diferencias en 

sus niveles de rentabilidad. Ambas cinema-

tografías parten de una debilidad sectorial 

en el ámbito de la producción, caracteriza-

do por un alto nivel de atomización que 

impide, no sólo el fortalecimiento de la 

industria en su base primera, sino también 

la creación de modelos verticales de con-

centración que favorezcan la creación de 

sinergias y aprovechen las economías de 

escala potenciales dentro del sector audio-

visual. 

En lo que respecta a las medidas aplicadas 

en función de las diferentes políticas de 

comunicación, una de las principales con-

clusiones es la dicotomía entre fuentes de 

ingresos principales de una y otra cinema-

tografía. Mientras que en España, la televi-

sión se ha configurado como una de las 

principales fuentes de co-financiación, 

consecuencia de la aplicación de la directiva 

europea que obliga a la inversión del 5% 

anual de los operadores de televisión para 

fomentar el desarrollo de la producción, el 

cine francés obtiene su principal apoyo de 

la propia taquilla.  

En el contexto español, los operadores de 

televisión han realizado esfuerzos por crear 

sinergias en este escenario impuesto, en el 

que han entrado a formar parte. Por lo 

tanto, en lugar de invertir sus beneficios en 

cine, han preferido hacer cine. Además, 

con el fin de recuperar la inversión realiza-

da, los operadores españoles no se limitan a 

producir ellos mismos sus películas, sino 

que concentran sus esfuerzos en la maximi-

zación de la rentabilidad de taquilla, con-

virtiendo el cine en su propio negocio. 

Como consecuencia, se ha fomentado la 

tendencia de realizar grandes produccio-

nes, con presupuestos poco habituales en el 

cine español, lo que  vuelve a dificultar el 

fortalecimiento del sector, ya que la eleva-

ción del coste de las películas, ya sea en su 



Jéssica Izquierdo: El fomento del cine europeo y su comercialización  

 

 10/1 REVISTA ICONO 14 – A10/A1 – pp. 79/93  |  01/2012 |  REVISTA DE COMUNICACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS  |  ISSN: 1697–8293 

C/ Salud, 15 5º dcha. 28013 – Madrid  |  CIF: G - 84075977  |  www.icono14.net 

 

90 90 

producción como en su promoción, con-

tribuye al aumento de las barreras.   

El cine francés, por su parte, recibe contri-

buciones de todas las películas estrenadas 

en las salas, sean o no de producción nacio-

nal, debido al hecho de que el 11% de 

todas las entradas vendidas se dedica a la 

producción. Por lo tanto, toda la recauda-

ción de las taquillas francesas contribuye a 

sufragar medidas de desarrollo para el cine 

apoyado por el CNC, lo que contempla 

una aportación, no sólo de las películas 

francesas, sino de todos los títulos. Por lo 

tanto, la aportación de esta medida es fun-

damental para el sostenimiento de la indus-

tria francesa actual. A pesar de los objetivos 

de sostenimiento de la diversidad cultural 

que apoyan este tipo de políticas, la indus-

tria francesa ha desarrollado una tendencia 

hacia la satisfacción de su público. Esto se 

traduce en la producción centrada en títu-

los de animación y comedias francesas, que 

denota una clara vocación de la industria 

por la vertiente comercial.  

Por último, estas medidas que, en un prin-

cipio, buscaban la potenciación de la pro-

ducción en un mercado debilitado por la 

competencia estadounidense, que concen-

tra la cuota e impide el desarrollo y fortale-

cimiento de un mercado interno, se ha 

reposicionado con la intención de obtener 

el máximo beneficio. Para ello, la estrate-

gia utilizada en las últimas temporadas por 

ambas cinematografías ha sido la concen-

tración de la inversión en grandes super-

producciones, lo que, no sólo no fomenta 

la diversidad, sino que potencia la mercan-

tilización y la industrialización de la cultu-

ra.  

Por lo tanto, a pesar de las diferencias de 

partida entre el cine español y el cine 

francés, principalmente en las políticas de 

comunicación que se les aplican, existe una 

tendencia común hacia la explotación co-

mercial. Esto aleja al modelo de protección 

y fomento francés de la posición de refe-

rencia para el conjunto de la cinematografía 

europea, ya que los resultados que obtiene 

la aplicación de estas medidas no constituye 

un reflejo de los valores y motivaciones que 

sustentan las intervenciones de las políticas 

de comunicación, aunque conserva un 

valor incuestionable para la rentabilización 

y viabilidad económica de sus películas.  
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